
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Exp. 68755-3184-002-2013-00044-00. 
 
No es procedente reconocer el apoderado de la señora Doris Esther 
Grass Silva quien aduce su condición de representante legal de la 
ejecutante, en atención a que actualmente ostenta la mayoría de edad, 
y por ende capacidad de ejercicio. 
 
De otro lado, queda en conocimiento de las partes la respuesta del Jefe 
de Nómina del Ejército Nacional, en relación con la información 
solicitada por el despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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